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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

G06lfRNO DEL ESTADO DE SONORA 

CL'AUDIAARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO. Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes 'sabed: 

Que el Honorable Congreso del EStado; se ha serúdo dirigirme la siguiente: 

LEY 

NÚMERO 88 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LmRE y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TJENE A BlENEXPEDlR LA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE REFORMA DrvERSAS DISPOSICIONES DE _LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA'DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los articulos 35, 41 Y 42, primer párrafo de la 
Constitución Politi.ca del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTícULO 35.- El Congreso del Estado se instalará el dia primero de septiembre del ailo 
de su elección. 

ARTÍCULO 41.- EI Congreso tendrá, durante el año, dos periodos de sesiones ordinarias)' 
dos periodos de sesiones extraordinarias. Los periodos de sesiones ordinarias 'serán: el 
primero desde el 01 de septiembre hasta el 15 de diciembre r, el segundo. desde el dia 01 de 
febrero hasta el 30 de abril. Ambos periodos podrán prorrogarse. Los periodos de sesiones 
extraordinarias serán: el primero desde la terminación del primer periodo de sesiones 
ordinarias hasta el 31 'de enero y, el segundo, desde la tenninación del segundo periodo de 
sesiones ordinarias hasta el 31 de agosto. 

·ARTicULO 42.- Sin pe~uicio de su función legislativa ordinaria cn el primer periodo de 
sesiones ordinarias el Congreso se ocupará de discutir y aprobar las leyes' y presupuestos de 
ingresos y egresos para el año siguiente. En las mismas condiciones . . a mas tardar el 15 de 
oClubre, el Collgreso deberá examinar y calificar las cuentas públicas del año anterior. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente. Ley entrará envigar a panir del inicio del 'primer 
periodo de sesiones ordinarias correspondiente al segundo año del ejercicio constitucional 
de la U(] Legislatura :del Congreso del Estado, previo cómputo que se realice de la 
aprobación o rechazo. que emilan los Ayuntamientos del Estado, a quienes. se les debeni 
no.tilicar los 'términos de la presente Ley, a lin de dar cumplimiento a lo establecido por la 
Constitución Política del ESlado de Sonora en .su artículo :163. 

Se instruye aja Mesa Direciiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en 
su caso, a efecto de que realicen el cómputo respectivo · y.la remitan ,al Titular del Poder 

Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en caso de 
lesultaraprobada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto por los articulas 3.5 y 41 
constitucionales que s~ reforman mediante la presente Ley, ~e estará a lo siguiente: 

A) E.I segundo periodo de sesiones extraordinarias del tercer ~o del ejercicio constitucional 
de la LX1 Legislatura culminará el día 15 de 'sepÍiembre de 20 18. 

B) Por única ocasión, el primer periodo de sesiones:otdinarias del primer año .dd ejercicio 
constitucionru de la LXII Legislatura dará inicio .el 16 de septiembre de 2018. 

C) Los diputados del Congreso del Estado para integrar la LXII Legislatura, serán'electos 
por el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2018 basta el último minuto del 31 . de 
agosto del año2021. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado a más cardar el 30 de junio de 2017, 
deberá llevar a cabo .las modificaciones nec.esarias para la adecuación .de la legislación 
secundaria en materia electoral, a efecto ·de homogenizarla alas disposici.ones que ccontiene 
la presente Ley. 

Comuníquese a la Titular 'del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletin Oficial de! 
Gobiemo dei Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosilio, Sonora, 30 de junio de 2016. C. DAViD HOMERO : PALAFOXCELAYA, 
DIPUTADO PRESIDENTE.-RÚBRICA.- C. JaSE ANGEL ROCHiN LÓPEZ, DIPUTADO 
SECRETARIO.' RÚBRICA- C. JOSE Luis CASTILLO GOOINEZ, DIPUTADO 
SECRETARIO - RÚBRICA. 

. Por tanto, mando se publique en el Boletin Oficial del Gobiemo .del Estado :y se le dé e i 
debido cumplimiento. . 

Dado en la Residenci;l del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora , a l cuarto 
dia de l mes :de julio 'del año dos mi l dieciséis.- SUFRAGIO ErECTlVO, NO 
REELECCiÓN. GOBERNADORA DEL ESTADO ... CLAUDlA ARTEMIZAPAVLOVICH 
ARELLANO.-RÚBRICA.- SECRETARIO DE .GOBIERNO.· MIGUEL ERNESTO POMPA 
.CORELLA.- RÚBRICA. 
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